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En su virtud, de conformidad con lo estahlecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cont~nrioso·Administrativade V
de diciembre de 19~,6 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. F.. muchos allol.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Suoremo
de Justicia Militar.

En cu ,nto a la mercancla 5, y por cada 100 kilogrulOOS de
producto IliIl exportado. podrá!) reponerse 11 kilogramos de
la misma ...

Segundo.-Se manti~nen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 21 de septiemhre de 1962 (_Boletln Ofi
cial del Estado. de 9 de novlembrel, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarrtc a V. L muchos aftos.
Madrid, 30 de iulio de 1984,-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. üire. tar g~neral de Exportación.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
19962 ORDEN' de 30 de ;ulio de 1984 por la que se pro

rroga y modifica a la firma clnoxcTon. 8. A._, .1
régimen de tráfico de perfeccionamiento cc4:ivo,
para la importación de diversas materias primas
y la exportación de boUgrafos, rotuladores, estu·
ches. envases de plástico y otras manufacturas.

19961

19960 ORDEN de 3 de ¡u/io de 1984 por la que Be dispone
se cumpla en sus propios tdrminos la s~ntencia
dictada por la Sala Tercera de lo Contenetoso-Ad-
ministrativo del T, ibunal Supremo, en recurso ln
terpuesto número 38.499181, interpuesto por .Ma
drid Diario de la Noche-, er relación al Impuesto
sobre los Rendimientos del Traba;o Personal.

Urno. Sr.: Visto ,1 testimonio de la sentencia dietada en 16
de mayo de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso conten·
cioso-administrativo número 38 499/81, InterPUesto por .Madrid
Diario de la Noche-, contra sentencia dictada en 29 de abril
de 1981. por la Sala Primera de lo Contencloso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid, recurSO número 504/78,
en reiación con el Impuesto de los RendimIentos' del Trabajo
P~rsonal, ejercicio 1972:

Resultando que concurren en este caso las clrcunstanclas
previstas en el pma!o quinto del articulo 105 de la Ley de 27
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la elecuclón, en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como ligue.

-Fallamos: Que desestimando ei recurso de apelación formu·
lado por el Procurador sellor Sánchez J!uregui en la represen·
tación que ostenta confirmamos Integramente la sentencia de
la Sala PrImera de lo Contencloso·Admlnlstratlvo de la Audien·
ola Territorial de Madrid de fecha 29 de abril de 1981, por
ser conforme a derecho. Sin costas,-

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D .. el Subsecretario de Eco·
nomla y Hacienda, Miguel Marlln Fern!ndez.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Tributos.

ORDEN de 30 de jullo de 1984 por la que se mo
difica a la firma _Compañta Roca RadlQdores, So·
ciedad Anónima., el régimm de Tráfico de Per
feccionamiento Activo para la importación de ro
llos de chapa de acero inoxidable y la exportación
de fregaderos de acero inoxidable.

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
. pediente pron.ovido por la Empresa -Compallla Roca Radiado

res, S. A._, &olicitando modificación del régimen de TrAfico
de Perfeccionamiento Activo para la Importación de rollos de
chapa de acero inoxidable y la exportación de fregaderos de
acero Inoxidable autorizado por Orden de 21 de septiembre
de 1982 (-Boletln Oficial del Estado- de 9 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto. .

Prlmero,-Modlflcar el régimen de TrAfico de Perfecclona·
miento Activo a la firma -Compañia Roca Radiadores, S. A._,
con domicilio en avenida Diagonal, 513, Ilarceiona, 29, y NIF
A.08.037392, en el sentido de que en el apartado 4.-, correspon
diente a 101 módulo. contablel, y en su p!rrafo tercero, es
decir, en la exportación de las balleras, concretamente en la
mercancla de exportación 11I, deberá figurar,

. -En la exportación del producto J1J. alternativamente, 101,21
kllogram"s de la mercancla 2 ó 101,21 kilogramos de la mer
cancfa a.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el "xpe
diente promovido por la Empresa ..Inoxcron, S. A.-, golicitando
pr6rroga del régimen de trMico de perfeccioo".miemo activo
para la importadón de diversas materias primas y la e<por
tación de bollgrafos, rotuladores, estuches, envases de plAotico
y otras manufacturas autorizado por Ordenes ministeriales
de 1 de febrero de 1983 (.801etln Oflclal del E.tado. del 18 de
febrerol, .

Este Ministe'rio, de acuerdo a· lo Informarlo y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir del 16 de febrero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .lnoxcron. S. A.-, con 'domicilio en Sagrera, 52-57, Bar
celona y NIF A08-151737, en reposición solamente desde el 18
de febrero de 1984 hasta la recha de publicación de esta Orden,
y a partir de ahí exclusivam~nte bajo el sistema de Admisión
Temporal.

Segundo.-Ampliar el referido régimen en el sentido de In·
cluir la importación de las tres nuevas mercancías siguientesl

22) Alambre de acero aleado, de 2,54 milimetros de diáme
tro, calidad AISI-416, composición: 0,10 por 100 de e, 0,30 por 100
de Magnesio, 0,67 por 100 de SI, 0,019 por 100 de P, y 0,30 por
100 de S, de la P. E. 73.76.15.

23) Fleje de H~"ro fino al carbono, laminado en frlo, de
4 X 0,5 mm, calidad DlN·17222, composici6n 0,65 por 100 e,
0,25 por 100 de Si. 0,64 por 100 Mn, 0,027 por 100 P, Y ~,022
por 100 S, de la P. E. 73.84.50.3.

24) Tuho de lat6n, de la P. E. 74.07.21.1.

24.1 Con diámetro exterior e Interior de 2,3 X 1.67 mili·
metros.

24.2 Con di!metro exterior e interior de 2,2 X 1,8 mn!
metros. siendo la composici6n del latón la siguiente: Cu 84,011
por 100, Zn 35,8.3 por lOO, Pb 0,05 por lOO, Fe 0,03 por 100 y
de Sn 0,05 por 100.

Tercero.-Incluir asimismo la e<portaclón de los sigule"tes
productos:

XXIV. BoHgrafo de cuerpo y capuchón de plástico, con su
correspondiente cartucho, tipo 600. con un peso unitario de 0,419
gramos, de la P. E. 98.03.14.1.

XXV. Cartucho recambio gigante, tipo met!lieo. con un
peso unitario de 4,31 gramos, de la P.E. 98.03.53,

XXVI. Pluma estilográflca, modelo 171M, con boqullla de
plástico y cuerpo y capuch6n de acero Incxldable. con peso neto
unitario de 15,17 gramos, de la P. E. 98.03.41.1.

XXVII. Estuche de pollestireno, opaco. model" E/17, con
un peso neto unitario de 8'J,19 gramos, de la p, E. 39.07.•3,

XXVII!. Pieza de iat6n. en forma de tubito, con un· peso
neto unitario de 35 gramos, de la P. E, 98.03.71, de los siguie:ltes
diámetros.

XXVIIl.1 Con diámetro exterior e Interior de 2,3 X 1,87 mll1
metros.

XXVJIJ.2 Con dj¡j.metro exterior e Interior de 2,2 X 1,8 mll1
metros.

Cuarto.-A erectos contahles respecto a la presente ~mplla
cl6n se establece lo siguiente:

al Por cada 100 unidades de producto exportado, se datar!n
en cuenta de Admisl6n Temporal, le podrán Importar con
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arance·
larios, según el sistema a que se acojan los interesados. de la!
caatidades de materia prima que lle expreSan en el cuadr,
siguiente:
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IXPORT¡\'CION'DEPRODUCTOS .
Hel'Oan(l;(ag

do XXIV xxv XXVI XXVII XXVIII.1 vx-v Ir."
Impot"'{:.aci&ll %

!aramos
% % % % %

gramos subp. subp. gramo." subp. rLl;iloB subp, gramos subo, rrramos sumo

1 1.945,30 74,46

3 560,46 29,09 39,70 20 ,47 30,40 87,50

5 105,30 9,50

6 29,60

8 334,16 37,21

12 7,,22 5% 18,- 5%
mel'li1as mermas

.-_. -

13 6,25 5% 16,30 5%
mermas Illel'mas

5% 5%14 31" 20 nml'm;J,s 62,30
mermas

15 12,11
5%

~1~60
5%

mermas 1 ("-1"<:115 .
16 1.018 29,60

18 6.589 4,10
~.

22 34,94 51,40 34,94 51,40

23 99,40 6,40

24.1 29,60 6,93 35,5 1,40
>--.

24.2 35,S 1, .40

b) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle. por cada producto exportado las composiciones
de las matenas primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especIfi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancías previamente lmportadcls o
Clue en su compensación se Importen posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle.

Quinto.-R3ferente a esta ampliación, en el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria y devolución de derechos,
185 exportaciones que' se hayan efectuado desde el 22 de sep-

tiembre de 1983 hasta la aludida fecha de publicación 811 el
..Boletín Oficial del Estado.. (a partir de su publicación sola
mente en Admisión Temporal)~ podrán aoogerse también a los
beneficios coTrGSpondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencIa de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la refe_rencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos seiialados en el arUcu·
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de su publ1
cación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Sexto.--Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 30 de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la empresa ..A. Bianchini Ingeniero, So
ciedad Anónima.. , soltcitanao el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambrón, lingote
de cinc y PVC. y la exportación de alambrón, telas y enrejados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaolón, ha resuelto:

Prtmero.-Seautoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la Firma .A. Bianchini Ingeniero, S. A.•, con
domicilio en Gran Via, 8, Montornés del Vallés (Barcelona), y
NIF, A-06-00131'.

19963 ORDEN de 30 de lulio de 1984 por la Que se auto·
riza a la firma ..A. Bianchini Ingeniero, S. A .•, el
régimen de trdfico de perf~ccionamientoactivo para
la importación de alambrón, lingote de cinc :v PVC
:v la exportactón de alambres, telas y enrejados.

Segunqo.-Las mercancías a importar son:

1.0 Ale.mbrón de hierro o acero, no especial, calidad 5AE
1008, lamlnado.1 en caliente, en rollos de S a 7,5 milhnetros de
diámetro, de la P. E. 73.10.11.2.

2. 0 Lingote de cinc electroUtioo, 99,95 por 100 Zn, de la po-
sición estadística 79.01.11. .

3.o Policloruro de vinilo (PVCJ, en granza pltl.stificado, color
natura! (composición centesimal: resina PVC¡ 67 por 100 plas
tificante: 23 por 100, este.bilizante, y cargas, 10 por 100), de la
P. E. 39.02.41.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Alambrea de acero no especial:

1.1 Revestidos de olnc, de 0,8 & 4,4 milimetros de diámetro
de la P. E. 73.14.41.2.


